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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de septiembre del dos mil veintidós. 

 

Las presentes diligencias, para solicitud de Amparo de Pobreza, elevada 

por  José Ferney Toro Gutiérrez, se admitirá toda vez que cumple las 

exigencias del artículo 151 del Código General del Proceso 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 

Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder AMPARO DE POBREZA, a José Ferney toro 

Gutiérrez para tramitar proceso de Divorcio en contra de Claudia 

Johanna Santamaría González, mayor y vecina de Montenegro Q. 

 

SEGUNDO: Designar como apoderado a  Gustavo Rendón Valencia. 

 

TERCERO: Comunicar la designación en los términos del artículo 48 y 

siguientes y 151 y siguientes del Código General del Proceso, con las 

advertencias de ley. 

 

CUARTO: Compartir el expediente con el profesional, una vez aceptado 

el cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003



Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb175712ba05e4712af02598b5eafdbed4f16950db8c340358aa744c048d6260

Documento generado en 12/09/2022 10:05:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


